
 
  

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  
Medellín, primero de marzo de dos mil veintiuno   

  
Auto de Sustanciación  
Rdo. 9 00838 
 

Requiérase a la apoderada interesada para que acredite haber llevado el oficio 

dirigido a la DIAN  

NOTIFIQUESE  

 

Y.G. 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

Juez  

 

Firmado Por:

 

 

RAMON   FRANCISCO DE AIS MENA   GIL 

JUEZ 

JUZGADO 010 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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